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SALTA, 8 de octubre de 2013 

EXP-EXA: N ° 8.309/2013 

RESD-EXA: 536/ 2013 

VISTO que en el artículo 2° de la RESCD-EXA N° 510/2013 se designa a la 
Comisión Asesora que entenderá en el llamado a Inscripción de Interesados para cubrir 
un (1) cargo, Jefe de Trabajos Prácticos, con— Dedicación Simple, para la asignatura 
"Inglés", de la carrera de Profesorado en Matemática (plan 1997), de Sede Regional 
Metán - Rosario de la Frontera, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Prof. Susana Fernández de Decavi, mediante Nota-Exa N°1467/2013, ha 
solicitado su excusación, por estar comprometida en la acreditación de carreras en su 
Unidad Académica. 

Que las docentes: Ana María Jiménez y María Silvia Sastre de Barbarán, han 
manifestado, al momento de la consulta telefónica, tener que realizar tareas académicas 
cuyas fechas coinciden con las de esta convocatoria. 

Que la Prof. Valeria Néspoli, por comunicado electrónico, solicita su excusación 
debido a compromisos laborales previamente adquiridos 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente y proceder a 
la sustitución con los miembros suplentes. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar las excusaciones presentadas por las docentes: Susana 
Fernández de Decavi, Ana María Jiménez, Valeria Néspoli y María Silvia Sastre de 
Barbarán, quienes fueran, oportunamente propuestas como integrantes de la Comisión 
Asesora que entenderá en la presente convocatoria, en consecuencia la misma queda 
conformada de la siguiente manera: 

TITULARES SUPLENTES 
• Graciela Lamas 
• Graciela Miller de Arechaga 
• Inés Amaduro 

• Rodolfo Fenoglio 
• Susana Briones 
• Elena Carlsen 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a las docentes mencionadas en el Art. 1° de la 
presente , a Decanato, a la Dirección de Sede Regional Metán - Rosario de la Fronetera y 
a los postulantes: Gustavo Pato, Andrea Martínez, Claudia Veliz, Aldo López y a la 
Secretaría Académica y de Investigación. Publíquese en cartelera, cumplido, 
RESÉRVESE. 
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